
DECLARACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES  

SUBLICENCIA
DeclaraNet



TEMAS A TRATAR:

1. Direcciones de paginas para ingresar a Declaranet
2. Generar nuevo usuario Declarante
3. Como presentar la declaración patrimonial y de Intereses
4. Revisar acuses de cada Municipio/Autónomos
5. Como cambiar CURP y/o correo electrónico
6. Guía como recuperar contraseña
7. Preguntas frecuentes
8. Errores frecuentes
9. Servidores públicos (Versiones Públicas)
10. Oper



GUIA PRACTICA DE USUARIO PARA 
LA UTILIZACION DEL SISTEMA 

DeclaraNet



PROCEDIMIENTO PARA PRESENTAR LA DECLARACIÓN

Ingresar a la dirección:

Organismos Autónomos 

https://declaranet.declaranetshbg.nayarit.gob.mx/cddh

https://declaranet.declaranetshbg.nayarit.gob.mx/_________

https://declaranet.declaranetshbg.nayarit.gob.mx/cddh


RECOMENDACIONES ANTES DE ENTRAR AL SISTEMA

 Desempeñarse como Servidor Público Estatal/Municipial /Autónomo)

 Acceso a un equipo de cómputo con acceso a internet.

 Cuenta de correo electrónico personal: tener acceso al correo

 Corroborar CURP 
https://www.gob.mx/curp/ (ANTES DE REGISTRARSE EN 
DECLARANET

https://www.gob.mx/curp/


RECOMENDACIONES PARA LA UTILIZACIÓN 
DEL SISTEMA

 Verificar que la CURP se encuentre correctamente asentada, ya
que de lo contrario, el sistema llevará a cabo un registro erróneo y
no se podrá recuperar la contraseña en caso de extravío
(https://www.gob.mx/curp/) .

 Al llenar cada rubro de la declaración, haga clic en el botón
para que sus datos queden debidamente capturados.

 No utilice acentos ni signos especiales (´ * ^ ` " / % \ ' & " ! | ) para el 
llenado de su información, ya que de lo contrario no podrá 
guardar su información.

https://www.gob.mx/curp/


RECOMENDACIONES PARA LA UTILIZACIÓN 
DEL SISTEMA

 Utilice cantidades cerradas, es decir, montos netos sin
centavos, y medidas sin puntos ni decimales.

 Debe asentarse correctamente el Código Postal del empleo,
cargo o comisión o domicilio del declarante o terceros sean
distintos a los registrados ante el Servicio Postal Mexicano, ya
que de lo contrario no se podrá habilitar la casilla de firmado.

https://www.correosdemexico.gob.mx/SSLServicios/ConsultaCP/Descarga.aspx)

https://www.correosdemexico.gob.mx/SSLServicios/ConsultaCP/Descarga.aspx


MECANISMO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA 
DECLARACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES

Art. 34 de la LGRA.- Presentación por medios electrónicos

Se recomienda a través del navegador web: Google Chrome



PROCEDIMIENTO PARA PRESENTAR LA DECLARACIÓN

Se abrirá una ventana en la cual deberá asentar su Clave Única de Registro de
Población (CURP) y dé clic en el botón “Iniciar sesión”:



PROCEDIMIENTO PARA PRESENTAR LA DECLARACIÓN

Posteriormente, se abrirá otra ventana en la que le solicitará su contraseña de
acceso al sistema:



PROCEDIMIENTO PARA REGISTRARSE

Posteriormente, se abrirá otra ventana en la que le solicitará sus datos



ACTIVACION DE USUARIO DECLARANET 
VALIDACION DE CORREO ELECTRONICO

Ingresar al correo electrónico y deberá recibir un correo enviado por el correo
declaranet@nayarit.gob.mx

NOTA: SI NO LO ENCUENTRA
EN LA BANDEJA DE ENTRADA
DEBERA BUSCARLO EN
CORREO NO DESEADO

mailto:declaranet@nayarit.gob.mx


ACTIVACION DE USUARIO DECLARANET 
VALIDACION DE CORREO ELECTRONICO

Así aparecerá una vez que se encuentre activado tu usuario:



PROCEDIMIENTO PARA PRESENTAR LA DECLARACIÓN

Posteriormente te tienes que dirigir la pagina del DeclaraNet le solicitará su
contraseña de acceso al sistema:



PROCEDIMIENTO PARA PRESENTAR LA DECLARACIÓN

Ya que haya ingresado en la pestaña de Declaraciones pendientes deberá hacer
clic en el botón “Presentar”:





ELECCION DEL TIPO DE DECLARACIÓN A PRESENTAR

Se desplegará un cuadro a efecto de que se seleccione el tipo de declaración a
presentar, o en su caso aviso por cambio de dependencia o entidad:



ELECCION DE EJERCICIO DE LA DECLARACIÓN

Dependiendo del tipo de declaración a presentar, se desplegará un cuadro a
efecto de que se seleccione la fecha de ingreso a egreso o ejercicio:



MODIFICACION 2023 (MAYO 2023)

EN MAYO 2023 DEBERA PRESENTAR LA DECLARACION DE MODIFICACION 2023

SELECCIONANDO DECLARACION MODIFICACION Y AÑO 2023

DEBERA SELECCIONAR
DECLARACION
MODIFICACION 2023 (SE
DECLARA EJERCICIO 2022
PERO SE PRESENTA EN EL
AÑO 2023 POR ESO
DEBERA ELEGIR 2023



ELECCION DEL NIVEL DE ENCARGO 
PARA EL DESPLIEGUE DE LA DECLARACIÓN 
COMPLETA O SIMPLIFICADA

Asimismo, deberá elegir el Nivel de encargo que corresponda de acuerdo al
siguiente listado:

GOBERNADOR (A) DEL ESTADO U HOMOLOGO (A)

GOBERNADOR (A) DEL ESTADO U HOMOLOGO (A)



ELECCION DEL NIVEL DE ENCARGO PARA EL 
DESPLIEGUE DE LA DECLARACION COMPLETA

Deberá elegir el Nivel de encargo que corresponda de acuerdo al siguiente listado:

1. SI NO ALCANZA EL
NIVEL JEFE DE
DEPARTAMENTO PERO
SU SUELDO MENSUAL
NETO ES IGUAL O
MAYOR A 20 MIL PESOS
DEBERA ELEGIR LA
OPCION DE JEFE DE
DEPARTAMENTO PARA
QUE SE DESPLIEGUE LA
DECLARACION
COMPLETA.

GOBERNADOR (A) DEL ESTADO U HOMOLOGO (A)

2. SI TIENE EMPLEO,
CARGO O COMISION
DE NIVEL DE JEFE DE
DEPARTAMENTO
HASTA EL NIVEL
GOBERNADOR
DEBERA PRESENTAR
DECLARACION
COMPLETA SIN
IMPORTAR SU SUELDO
MENSUAL.



ELECCION DEL NIVEL DE ENCARGO PARA EL 
DESPLIEGUE DE LA DECLARACION SIMPLIFICADA

Deberá elegir el Nivel de encargo que corresponda de acuerdo al siguiente listado:

SI NO ALCANZA EL NIVEL JEFE DE
DEPARTAMENTO Y SU SUELDO
MENSUAL NETO ES IGUAL O MENOR A
19,999.99 (DIECINUEVE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE
PESOS MIL PESOS 00/99 MONEDA
NACIONAL) DEBERA ELEGIR ENTRE:

GOBERNADOR (A) DEL ESTADO U HOMOLOGO (A)

- OPERATIVO (A) U HOMÓLOGO (A)
-ENLACE U HOMÓLOGO (A)



RUBROS DE LA DECLARACIÓN POR PERSONAL
OPERATIVO, ENLACE U HOMÓLOGO

Los datos que se deberán llenar para dicho formato son:

Datos Generales.

Domicilio del Declarante.

Datos Curriculares.

Datos del empleo, cargo o comisión.

Experiencia laboral.

Ingresos netos del Declarante.

¿Te desempeñaste como servidor público el año inmediato anterior?
(sólo en la declaración de inicio y conclusión).

En la declaración de modificación, solo aparecerán los primeros seis rubros

CUANDO SU SUELDO MENSUAL NETO SEA IGUAL O MENOR A 19,999.99 
(DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS MIL PESOS 00/99 MONEDA NACIONAL)



TIPO DE DECLARACIÓN SEGÚN 
EL NIVEL DEL ENCARGO

b) Para niveles:
- JEFE (A) DE DEPARTAMENTO U HOMÓLOGO (A).

- SUBDIRECTOR (A) DE ÁREA U HOMÓLOGO (A).

- DIRECTOR (A) DE ÁREA U HOMÓLOGO (A).

- DIRECTOR (A) GENERAL ADJUNTO (A) U HOMÓLOGO.

- DIRECTOR (A) GENERAL U HOMÓLOGO (A).

- TITULAR DE UNIDAD U HOMÓLOGO (A).

- SUBSECRETARIO (A) U HOMÓLOGO (A).

- SECRETARIO (A) U HOMÓLOGO (A).

- GOBERNADOR.

Deberán presentar el formato completo:

21 rubros MODIFICACIÓN

22 rubros CONCLUSIÓN E INICIO.

EL QUE SIN ALCANZAR EL NIVEL DE JEFE DE DEPARTAMENTO SU
SUELDO MENSUAL NETO SEA IGUAL O MAYOR A 20 MIL PESOS
DEBERA ELEGIR LA OPCION DE JEFE DE DEPARTAMENTO PARA QUE SE
DESPLIEGUE LA DECLARACION COMPLETA.



RUBROS DE LA DECLARACIÓN 
COMPLETA

(DE JEFE DE DEPARTAMENTO 
U HOMÓLOGO A 
GOBERNADOR.

Y EL QUE SIN ALCANZAR EL NIVEL DE JEFE DE DEPARTAMENTO SU
SUELDO MENSUAL NETO SEA IGUAL O MAYOR A 20 MIL PESOS



LLENADO DE LA DECLARACIÓN



LLENADO DE LA DECLARACIÓN

Presionando el ícono de Guardar, se mostrará un mensaje en el que se señale que
la Declaración fue guardad de manera exitosa:



LLENADO DE LA DECLARACIÓN

2.- Domicilio del Declarante:



LLENADO DE LA DECLARACIÓN

3.- Datos Curriculares del Declarante:



LLENADO DE LA DECLARACIÓN

4.- Datos del Empleo, cargo o comisión:



LLENADO DE LA DECLARACIÓN

5.- Experiencia Laboral (últimos cinco empleos):



LLENADO DE LA DECLARACIÓN

8.- Ingresos netos del declarante:



LLENADO DE LA DECLARACIÓN 
FORMATO “SIMPLIFICADO”

CADA VEZ
QUE SE
COMPLETE
UN RUBRO



VISTA PREVIA DE LA DECLARACIÓN

Cada vez que llene un rubro de su declaración, se habilitará la pestaña “Vista
Preliminar”, la cual podrá consultar para verificar la información capturada:



VISTA PREVIA DE LA DECLARACIÓN

Se desplegará la versión preliminar de su declaración patrimonial a fin de verificar
su información:



ANTES DE SU ENVIO, REVISE SU DECLARACION MEDIANTE LA OPCION DE VISTA PREVIA, YA QUE 
UNA VEZ ENVIADA, NO PODRA HACER CORRECIONES O ENVIARLA DE NUEVA CUENTA



PROCESO DE FIRMADO DE LA DECLARACIÓN

“Una vez que haya completado todos los rubros del formato, se habilitará la
pestaña de “Firmar”, lo anterior para proceder a la firma y envío de la
declaración:



MECANISMOS DE IDENTIFICACIÓN PARA ENVÍO 
DE LA DECLARACIÓN

Art. 34 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas

FIRMA 
ELECTRÓNICA 

AVANZADA 
(efirma)

CURP y 
CONTRASEÑA
*Remitir acuse 
al OIC o SHBG

MEDIOS DE 
IDENTIFICACIÓN



ENVÍO Y FIRMADO DE LA DECLARACIÓN 
CON CURP Y CONTRASEÑA



ENVÍO Y FIRMADO DE LA DECLARACIÓN CON 
CURP Y CONTRASEÑA



ENVÍO Y FIRMADO DE LA DECLARACIÓN 
CON FIEL (e.firma):



VISUALIZACIÓN DE DECLARACIONES PRESENTADAS

Una vez que firme y envíe su declaración, podrá imprimirla junto con el acuse que genera el
sistema, siendo que para el caso en que requiera visualizarla nuevamente, puede hacerlos a
través del apartado de “Declaraciones presentadas” que se ubica en su sesión inicial de
DeclaraNet



NOTA ACLARATORIA

Enviada y firmada la declaración, si por alguna razón se requiere realizar alguna
aclaración o precisión, en el apartado de “Declaraciones presentadas”, se cuenta
con la opción de presentar una “Nota aclaratoria”, para lo cual deberá hacer clic en
el ícono correspondiente:



NOTA ACLARATORIA

Una vez que haga clic en dicho ícono, se desplegará una ventana en la cual deberá
hacer clic en el botón :



NOTA ACLARATORIA

Una vez que haga clic en dicho ícono, se desplegará una ventana en la cual manifestara la aclaración y
tendrá que hacer clic en el botón ENVIAR ACLARACION :



ANTES DE SU ENVIO, REVISE SU NOTA ACLARATORIA MEDIANTE LA OPCION DE VISTA PREVIA, YA 
QUE UNA VEZ ENVIADA, NO PODRA HACER CORRECIONES O ENVIARLA DE NUEVA CUENTA



ENVÍO Y FIRMADO DE 
LA NOTA ACLARATORIA CON CURP Y CONTRASEÑA



ENVÍO Y FIRMADO DE 
LA NOTA ACLARATORIA CON CURP Y CONTRASEÑA

ANEXAR AL ACUSE EN SOBRE LA NOTA ACLARATORIA 



CAMBIO DE CURP Y/O CORREO ELECTRÓNICO
PARA RECUPERACIÓN DE CONTRASEÑA

El usuario puede recuperar su contraseña a través del sistema DeclaraNet

Sólo cuando se quiera corregir el CURP y la dirección de correo electrónico para la
recuperación de contraseña, se deberá enviar una petición al correo electrónico
cddhn.oic.ucasp@gmail.com con lo siguiente:

1.- NOMBRE COMPLETO

2.- R.F.C. CON HOMOCLAVE

3.- CURP, DOCUMENTO VALIDADO EN LA RENAPO, LO PUEDE CONSEGUIR EN LA
PAGINA DE SECRETARIA DE GOBERNACIÓN (TRAMITES-CURP)

4.- UNO O DOS CORREOS ELECTRÓNICOS PERSONALES QUE USTED DESEE ESTÉN
VINCULADOS AL SISTEMA.

5.- IMAGEN ESCANEADA DE DOS IDENTIFICACIONES OFICIALES, PUDIENDO SER: INE,
CREDENCIAL DEL TRABAJO, CEDULA PROFESIONAL, LICENCIA PARA CONDUCIR O
PASAPORTE (VIGENTES).

(Lo anterior a fin de acreditar la identidad del solicitante).



DIFUSIÓN 

https://www.contraloria.nayarit.gob.mx/declaranetnay.html



DECLARACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES  

PREGUNTAS
FRECUENTES 



¿Qué es la declaración patrimonial 
y de intereses?

Es la manifestación del patrimonio y de un posible conflicto de interés que
realizan los servidores públicos como acto de transparencia con la finalidad
de que las autoridades competentes verifiquen su evolución y congruencia
entre los ingresos y egresos.



¿Que es el Conflicto de Interés?

Es la posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de las
funciones de los Servidores Públicos en razón de intereses personales,
familiares o de negocios.

Conforme al artículo 3 fracción VI de la Ley General de Responsabilidades Administrativas



Objetivo

Mecanismos para la rendición de cuentas y un instrumento para prevenir y 
sancionar toda irregularidad cometida por los servidores públicos.



¿Dónde surge la obligación a presentar 
declaración patrimonial y de intereses?



OBLIGACIÓN CONSTITUCIONAL DE PRESENTAR 
DECLARACIONES PATRIMONIALES Y DE INTERESES

Art. 108 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

“Los servidores públicos a que se refiere el presente artículo estarán
obligados a presentar, bajo protesta de decir verdad, su declaración
patrimonial y de intereses ante las autoridades competentes y en los
términos que determine la ley.”



OBLIGACIÓN CONSTITUCIONAL DE PRESENTAR 
DECLARACIONES PATRIMONIALES Y DE INTERESES 

(ESTADO)

Los servidores públicos a que se refiere el presente artículo
estarán obligados a presentar, bajo protesta de decir verdad, su
declaración patrimonial y de intereses ante las autoridades
competentes y en los términos que determine la ley”.

Fundamento.- artículos 108 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

y 122 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit.



LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS (LGRA)

“Art. 32.- “Estarán obligados a presentar las declaraciones de situación
patrimonial y de intereses, bajo protesta de decir verdad… todos los Servidores
Públicos …”

Art. 3, fracción XXV de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.



Identificar quien 
es un Servidor Público





Se reputarán como servidores públicos, a los representantes de elección
popular, a los miembros del Poder Judicial, a los Consejeros de la
Judicatura, a los funcionarios, empleados y en general, a toda persona
que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza
en la administración pública del Estado, así como a los servidores
públicos de los órganos a los que esta Constitución otorgue autonomía.

Fundamento.- artículos 108 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

y 122 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit.



Tipos de declaraciones 
y plazos para su presentación



TIPOS DE DECLARACIÓN Y PLAZOS 
PARA SU PRESENTACIÓN (art. 33 LGRA).

INICIO

(fracc. I)

• Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de 
posesión:

• a)Ingreso al servicio público por primera vez; 
• b)Reingreso al servicio público después de sesenta días naturales de la 

conclusión de su último encargo.

MODIFICACIÓN

(fracc. II)

• Durante el mes de mayo de cada año.

CONCLUSIÓN

(fracc. III)

• Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la 
conclusión.

AVISO POR CAMBIO DE 
DEPENDENCIA O ENTIDAD MISMO ORDEN DE 

GOBIERNO



¿Quién tiene la obligación de presentar la Declaración 
Patrimonial y de Intereses modalidad Modificación?

Todo Servidor Público que haya estado en funciones el año 
inmediato anterior y se encuentre activo.



No se presentará declaración
de modificación:

a) Cuando durante los primeros cinco meses del año los Servidores
Públicos tomen posesión del empleo, cargo o comisión y presenten
su declaración patrimonial de inicio en el mismo período.

b) Cuando el servidor público concluya su empleo, cargo o comisión
en el mes de mayo y hubiere presentado su declaración de conclusión
en el mismo mes.



PREGUNTAS



SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN

Acuerdo publicado en el DOF el 23 de septiembre de 2019: Se emite el
formato de declaraciones de situación patrimonial y de intereses y se
expiden las Normas e instructivo de llenado y presentación.



RECOMENDACIONES ANTES DE ENTRAR AL SISTEMA

Tener a la mano la siguiente información: 

• Decimosegunda de 
las Normas e 
Instructivo de 
Llenado (declaración 
“simplificada”).

a) Clave Única de Registro de Población (CURP) emitida por la SEGOB.

b) Registro Federal de Contribuyentes (RFC) emitido por el (SAT).

c) Acta de matrimonio.

d) Comprobante de domicilio.

e) Currículo vite.

f) Recibo de nómina y/o declaración fiscal.

• Decimoprimera  de 
las Normas e 
Instructivo de 
Llenado (declaración 
“completa”).

g) Escrituras públicas y/o contratos de bienes inmuebles.

h) Factura de vehículos y bienes muebles.

i) Contratos y estados de cuenta bancarios.

j) Contratos y estados de cuenta de gravámenes y adeudos.

k) Comprobante de percepción de sueldo o de otro tipo de ingreso.

l) Actas constitutivas de sociedades y asociaciones.

m) Cualquier otro documento necesario para las Declaraciones.



ELECCIÓN DE NIVEL DE EQUIVALENCIA 
PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN

Para efectos administrativos respecto de la elección del nivel de equivalencia
para efectos de elección del formato aplicable:

De manera excepcional y como criterio orientador, se señaló en el aviso el rango de sueldo que tenga el
servidor público, para determinar el tipo de declaración a presentar por lo que se deberá acudir al área de
recursos humanos del ente público en caso de duda (Tercera de las Normas e Instructivo de Llenado).

ACUDE A R.H 
DEPENDENCIA/ENTIDAD



PROCEDIMIENTO PARA PRESENTAR LA DECLARACIÓN

Ingresar a la dirección https://declaranet.declaranetshbg.nayarit.gob.mx/ccdh y
haga clic en el botón “Ingresa a DeclaraNet” :



DECLARACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES  

COMPLETA



PROCEDIMIENTO PARA PRESENTAR LA DECLARACIÓN

Se abrirá una ventana en la cual deberá asentar su Clave Única de Registro de
Población (CURP) y dé clic en el botón “Iniciar sesión”:



PROCEDIMIENTO PARA PRESENTAR LA DECLARACIÓN

Posteriormente, se abrirá otra ventana en la que le solicitará su contraseña de
acceso al sistema:



PROCEDIMIENTO PARA PRESENTAR LA DECLARACIÓN

Ya que haya ingresado en la pestaña de Declaraciones pendientes deberá hacer
clic en el botón “Presentar”:



ELECCION DEL TIPO DE DECLARACIÓN A PRESENTAR

Se desplegará un cuadro a efecto de que se seleccione el tipo de declaración a
presentar, o en su caso aviso por cambio de dependencia o entidad:



ELECCION DE EJERCICIO DE LA DECLARACIÓN

Dependiendo del tipo de declaración a presentar, se desplegará un cuadro a
efecto de que se seleccione la fecha de ingreso a egreso o ejercicio:



ELECCION DEL NIVEL DE ENCARGO

Asimismo, deberá elegir el Nivel de encargo que corresponda su empleo, cargo o
comisión, de acuerdo al siguiente listado:



ACLARACIONES Y/O OBSERVACIONES

Si se requiere hacer alguna aclaración u observación el formato cuenta con un
apartado al respecto:



TIPO DE DECLARACIÓN SEGÚN 
EL NIVEL DEL ENCARGO

b) Para niveles:
- JEFE (A) DE DEPARTAMENTO U HOMÓLOGO (A).

- SUBDIRECTOR (A) DE ÁREA U HOMÓLOGO (A).

- DIRECTOR (A) DE ÁREA U HOMÓLOGO (A).

- DIRECTOR (A) GENERAL ADJUNTO (A) U HOMÓLOGO.

- DIRECTOR (A) GENERAL U HOMÓLOGO (A).

- TITULAR DE UNIDAD U HOMÓLOGO (A).

- SUBSECRETARIO (A) U HOMÓLOGO (A).

- SECRETARIO (A) U HOMÓLOGO (A).

- GOBERNADOR.

Deberán presentar el formato completo:

21 rubros MODIFICACIÓN

22 rubros CONCLUSIÓN E INICIO.



RUBROS DE LA DECLARACIÓN 
COMPLETA

(DE JEFE DE DEPARTAMENTO 
U HOMÓLOGO A 
GOBERNADOR.





LLENADO DE LA DECLARACIÓN



LLENADO DE LA DECLARACIÓN

Presionando el ícono de Guardar, se mostrará un mensaje en el que se señale que
la Declaración fue guardad de manera exitosa:



LLENADO DE LA DECLARACIÓN

I.- DECLARACIÓN PATRIMONIAL

1.- Datos generales :

Al momento de hacer clic en los botones Aceptar y Guardar, el sistema guarda la declaración respectiva



LLENADO DE LA DECLARACIÓN

2.- Domicilio del Declarante:



LLENADO DE LA DECLARACIÓN

3.- Datos Curriculares del Declarante:



LLENADO DE LA DECLARACIÓN

4.- Datos del Empleo, cargo o comisión:



LLENADO DE LA DECLARACIÓN

5.- Experiencia Laboral (últimos cinco empleos):



LLENADO DE LA DECLARACIÓN

6.- Datos de la Pareja*

*Fracción X de la Segunda de las Normas e instructivo de llenado y presentación del formato
de declaraciones, publicado el 23 de septiembre de 2019 en el DOF.



LLENADO DE LA DECLARACIÓN

7.- Datos del Dependiente Económico*:

*Dependiente Económico: Familiares o no, cuya manutención depende principalmente
de los ingresos del Declarante.



LLENADO DE LA DECLARACIÓN

8.- Ingresos netos del declarante:



INTEGRACIÓN DE LOS INGRESOS NETOS 



LLENADO DE LA DECLARACIÓN
9.- Bienes Inmuebles:



LLENADO DE LA DECLARACIÓN

9.- Bienes Inmuebles:



LLENADO DE LA DECLARACIÓN
10.- Vehículos:



LLENADO DE LA DECLARACIÓN
11.- Bienes Muebles:

Bienes que conforme a la normatividad se consideran muebles, que de manera individual o en
conjunto representan una parte considerable del patrimonio del servidor público y para efectos
de referencia, el monto de su valor comercial sea mayor a 1,200 UMAS ($124,488), en lo que se
refiere al menaje. En los demás bienes el valor será en lo individual.

UMA para 
2023: $103.74



LLENADO DE LA DECLARACIÓN
12.- Inversiones, Cuentas Bancarias y otro tipo de Valores:



LLENADO DE LA DECLARACIÓN
13.- Adeudos/Pasivos:



LLENADO DE LA DECLARACIÓN

14.- Préstamo o Comodato por Terceros*:



LLENADO DE LA DECLARACIÓN

II.- DECLARACIÓN DE INTERESES.

1.- Participación en empresas, sociedades o asociaciones*:



LLENADO DE LA DECLARACIÓN

2.- ¿Participa en la toma de decisiones de alguna de estas Instituciones?*:

*Condición de pertinencia formal del Declarante a alguna institución y que cuente
con poder de decisión en ella.



LLENADO DE LA DECLARACIÓN

3- Apoyos o Beneficios Públicos*:

* Contribución monetaria o en especie que otorga un Ente Público al Declarante, cónyuge o
pareja y/o dependiente económico. El apoyo en especie se refiere a cualquier contribución,
utilizando bienes, servicios o beneficios de naturaleza diferente al dinero



LLENADO DE LA DECLARACIÓN
4.- Representación*:

* Cuando el Declarante actúa a nombre de otra persona física o moral (representante)
o cuando una persona actúa a nombre del Declarante (representado).



LLENADO DE LA DECLARACIÓN
5.- Clientes Principales*:

*En caso de tener alguna empresa, negocio actividad lucrativa, deberá señalar a sus
clientes principales, cuando el beneficio supere las 250 UMA ($25,935)mensuales.



LLENADO DE LA DECLARACIÓN

6.- Beneficios Privados*:

* Contribución monetaria o en especie que otorga una persona física o moral con recursos
privados al Declarante, cónyuge, concubina o concubinario, conviviente, hijo, hermano,
cuñado, madre, padre, tío, primo, sobrino, ahijado, nuera, yerno, abuelo, nieto u otro (siempre
y cuando sea su dependiente económico).



LLENADO DE LA DECLARACIÓN

7.- Fideicomisos*:

*Declarantes que tengan participación en un fideicomiso, ya sea como
fideicomitente, fiduciario, fideicomisario o dentro del consejo técnico.



LLENADO DE LA DECLARACIÓN
“FORMATO COMPLETO”

CADA VEZ
QUE SE
COMPLETE
UN RUBRO



LLENADO DE LA DECLARACIÓN 
FORMATO “SIMPLIFICADO”

CADA VEZ
QUE SE
COMPLETE
UN RUBRO



PREGUNTAS



VISTA PREVIA DE LA DECLARACIÓN

Cada vez que llene un rubro de su declaración, se habilitará la pestaña “Vista
Preliminar”, la cual podrá consultar para verificar la información capturada:



VISTA PREVIA DE LA DECLARACIÓN

Se desplegará la versión preliminar de su declaración patrimonial a fin de verificar
su información:



PROCESO DE FIRMADO DE LA DECLARACIÓN

“Una vez que haya completado todos los rubros del formato, se habilitará la
pestaña de “Firmar”, lo anterior para proceder a la firma y envío de la
declaración:



MECANISMOS DE IDENTIFICACIÓN PARA ENVÍO 
DE LA DECLARACIÓN

Art. 34 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas

FIRMA 
ELECTRÓNICA 

AVANZADA 
(efirma)

MEDIOS DE 
IDENTIFICACIÓN

CURP Y 
CONTRASEÑA





ENVÍO Y FIRMADO DE LA DECLARACIÓN
CON FIEL (e.firma):



VISUALIZACIÓN DE DECLARACIONES PRESENTADAS

Una vez que firme y envíe su declaración, podrá imprimirla junto con el acuse que genera el
sistema, siendo que para el caso en que requiera visualizarla nuevamente, puede hacerlos a
través del apartado de “Declaraciones presentadas” que se ubica en su sesión inicial de
DeclaraNet



NOTA ACLARATORIA

Enviada y firmada la declaración, si por alguna razón se requiere realizar alguna
aclaración o precisión, en el apartado de “Declaraciones presentadas”, se cuenta
con la opción de presentar una “Nota aclaratoria”, para lo cual deberá hacer clic en
el ícono correspondiente:



NOTA ACLARATORIA

Una vez que haga clic en dicho ícono, se desplegará una ventana en la cual deberá
hacer clic en el botón :



PREGUNTAS



¿Qué pasa si no presento la declaración 
patrimonial y de intereses?



Si no se presenta la Declaración Inicial podría quedar sin
efectos el nombramiento o contrato respectivo.

Si no se presenta la Declaración de modificación podría
quedar sin efectos el nombramiento o contrato
respectivo.

Si no se presenta la Declaración de Conclusión del Encargo
podría inhabilitársele de tres meses a un año.



Versión Pública

SOBRE LA TRANSPARENCIA, CONFIDENCIALIDAD
Y RESERVA DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA

EN LAS DECLARACIONES PATRIMONIAL Y DE INTERESES

Las declaraciones patrimoniales y de intereses serán públicas
salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o
los datos personales protegidos por la Constitución.
Por tanto, todos sus datos personales no serán susceptibles de
publicidad.

Fundamento.- artículos 29 y 34 de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas.





PREGUNTAS



DIFUSIÓN 



MATERIAL DE APOYO
http://www.cddhnayarit.org/



DUDAS O ACLARACIONES

Podrán comunicarse a la Unidad de Control, Auditorías y
Situación Patrimonial del Órgano Interno de Control de la
CDDHN:

Teléfono (311) 217-89-99 extensión 106



¡GRACIAS!
M.C.A. Jannet Castañeda Inda

Encargada de la Unidad de Control, Auditorías y Situación Patrimonial de la 
Comisión de Defensa de los Derechos Humanos para el Estado de Nayarit


